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a tasa de desempleo alcanzó un 8,8% en el 

trimestre febrero-marzo, según lo informa- 

do por el Instituto Nacional de Estadísticas 

(INE). Esta cifra representa un aumento 

de 0,3 punto porcentual (pp) respecto del 

mismo período del año anterior y refleja un 

alza en la desocupación masculina de 7,8% a 

8,2%, cifra que en el caso de las mujeres pasó de 9,5% a 

9,7%. Si bien el desempleo femenino continúa siendo 

más elevado, su incremento fue 

proporcionalmente más mode- 

rado que el observado entre los 

hombres. 

Las personas desocupadas crecie- 

ron 4,3%, impulsadas tanto por el 

aumento de los cesantes (4,1%) como 

por quienes buscaban trabajo por 

primera vez (5,9%). 

En paralelo, las tasas de participación y ocupación se si- 

tuaron en 62,2% y 56,7%, registrando retrocesos de 0,3 pp y 

0,4 pp, respectivamente. Esta dinámica se replicó en ambos 

sexos, lo que evidencia una contracción generalizada de la 

actividad laboral. 

En los últimos 12 meses, solo se generaron 20 mil nuevos 

empleos, frente a un aumento de 58 mil personas que in- 

gresaron al mercado laboral en busca de trabajo. Esta brecha 

confirma la debilidad estructural del mercado del trabajo, 
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a cero. Aún persiste un déficit de cerca de 240 mil empleos 

para recuperar el nivel previo a la pandemia. 

Si se analiza la evolución de las horas efectivamente 

trabajadas, se constata una caída de 1,7% en 12 meses. Este 

indicador resulta particularmente preocupante, al tratarse 

de una de las variables fundamentales en la determinación 

del crecimiento económico. Dado que el dinamismo de la 

actividad depende del trabajo, el capital y la productividad, 

y considerando que esta última se mantiene estancada, 

la reducción del componente laboral 

restringe aún más las posibilidades de 

expansión, dejando a la inversión como 

único motor disponible para reactivar la 

economía. 

El mercado laboral ha sido una priori- 

dad secundaria para el actual Gobierno. 

Su agenda legislativa se ha focalizado en 

reducir las horas trabajadas, incremen- 

tar los costos salariales e intentar sin éxito incorporar al 

Ejecutivo en la gestión de las AFP. Y la reciente insistencia 

en la negociación colectiva ramal amenaza ahora con preci- 

pitar la salida de numerosas PYME del mercado formal. 

En este contexto, lo que enfrentamos no es simplemente 

un ciclo desfavorable, sino un estancamiento persistente, en 

el que se conjugan menor ocupación, menos horas trabaja- 

das y mayores restricciones normativas. Un mercado laboral 

inmóvil no solo limita el crecimiento: compromete las bases 

cuya capacidad de absorción se aproxima peligrosamente 
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¿Y si los servicios 
públicos también 
tuvieran 
compliance? 

caba de crearse una Asociación de 

Ética y Compliance que busca forta= 

lecer estos principios en el mundo 

privado, pero también en el ámbito 

público. Es una postura interesante, justa- 

mente en estos días en que hay una crítica 

generalizada a los miles de funcionarios 

públicos que mal usaron licencias médi- 

cas, a lo que se suman otras situaciones 

que han provocado dudas sobre el buen 

funcionamiento de estos organismos que 

trabajan con plata de todos los chilenos. 

¿Qué pasaría si los organismos públi- 

cos tuvieran planes de cumplimiento? 

Los también llamado compliance, son 

herramientas que usan las empresas para 

asegurarse de que todas sus acciones se 

ajusten a las leyes, normas y valores éticos 

para evitar riesgos (como multas, fraudes 

o daños a la reputación) y promover una 

cultura de integridad dentro de la empresa. 

Incluye reglas claras, responsabilidades, 

capacitaciones y mecanismos de control 

para que todos en la organización sepan 

cómo actuar correctamente. 

Por ejemplo, hay organismos regulado- 

res como el Sernac, que solicitan (o debe- 

rían hacerlo) planes de cumplimiento a las 

empresas en el marco de Procedimientos 

Voluntarios Colectivos para asegurarse que 

la situación que dio origen al proceso no 

vuelva a ocurrir. También tener un plan de 

cumplimiento puede ser un atenuante en 

procesos judiciales. 

Pero no basta que solo las empre- 

sas adopten modelos de cumplimiento. 

También pueden hacerlo los organismos 

públicos, especialmente aquellos que 

regulan y fiscalizan al mercado. El com- 

pliance no puede ser un deber solo para los 

fiscalizados. 

Desde la vereda del derecho del con= 

sumidor, esta es una oportunidad para 

replantear los estándares éticos del propio 

“No basta con que solo las empresas adopten modelos 
de cumplimiento. También pueden hacerlo los organismos 

ve regulan y fiscalizan. El 
eber solo para los fiscalizados”. 

públicos, especialmente + 
compliance no puede ser un 
regulador. Si el Sernac exige a las empresas 

planes de cumplimiento, ¿no tendría que 

aplicar el mismo estándar en sus propias 

actuaciones? Un organismo que promueve 

buenas prácticas debe ser también un mo- 

delo de integridad y mejora continua. 

Lo mismo podría aplicar para otros 

servicios públicos, especialmente los re- 

mismas del bienestar social y económico del país. 

guladores. Es cierto que la función pública 

se rige por el Estatuto Administrativo, pero 

no ha sido suficiente. 

El Estatuto Administrativo y los meca- 

nismos actuales en el mundo público se 

centran en normas formales y procedi- 

mientos disciplinarios para castigar faltas 

una vez que ocurren. Es un enfoque reac- 

tivo. Por ejemplo, un funcionario comete 

una falta, se abre un sumario, se aplica una 

sanción. 

En cambio, un compliance busca antici- 

parse al problema. Identifica riesgos antes 

de que se materialicen, capacita preven= 

tivamente, genera controles internos y 

promueve activamente la conducta ética. 

No se trata solo de cumplir la ley, sino 

de instalar una cultura que prevenga abu- 

sos, negligencias o favoritismos. 

¿No sería razonable que existieran 

canales internos seguros para reportar 

irregularidades sin temor a represalias? 

¿Capacitaciones periódicas sobre ética y 

conflictos de interés? ¿Métricas públicas 

de transparencia y cumplimiento como 

estándar de evaluación institucional? 

Espero que la nueva Asociación de Ética 

y Compliance logre influir y promover 

buenas prácticas en el mundo privado y 

público.   
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El largo camino de la 
reforma al SEIA 

a decisión del Ministerio de Hacienda de no incluir la reforma 

al SEA en las iniciativas legislativas prioritarias ha generado 

incertidumbre en el sector privado, a pesar de que el Ministerio 

de Medio Ambiente ha afirmado que continuará avanzando. La 

propuesta se enfoca en dos áreas clave: las tipologías de ingreso al 

SEIA y un cambio significativo en la tramitación de Permisos Am- 

bientales Sectoriales (PAS). Recientemente, se completó un proceso 

de consulta pública que recibió más de 700 observaciones, lo que es 

un dato relevante que analizaremos más adelante. 

En cuanto a la modificación de tipologías, la propuesta justifica 

la eliminación de algunas al señalar que ciertos proyectos no im- 

plican impactos ambientales. El artículo 3 del reglamento establece 

que deben ingresar al SEIA los proyectos susceptibles de generar 

impactos. Esto plantea la preocupación de que la interpretación de 

“potenciales impactos ambientales” y “susceptibles de generar 

impacto” podría abrir la puerta a que cualquier actividad sea con= 

siderada, lo que podría generar problemas. Por lo tanto, el listado 

del artículo 3 estará siempre sujeto a un escrutinio discrecional y se 

espera que se modifique con la experiencia acumulada, revisando 

proyectos que no generan impacto y considerando otros que po- 

drían hacerlo, como ciertos proyectos agrícolas. 

peral eldescodenna — “Cable el riesgo de que 
ventailaúnicayesta — [as Tramitaciones Se 
modificación podría con= 

tribuir a ello. Sin embar- 

go, surge la pregunta de si 

el SETA debe asumir esta 

responsabilidad. Es fun 

damental recordar que el 

sistema de evaluación es 

una herramienta de ges- 

tión ambiental que debe 

centrarse en su propósito 

original. Existe el riesgo de que el procedimiento de tramitación de 

un proyecto se complique o se retrase por cuestiones técnicas que 

hoy se resuelven desde una perspectiva sectorial. Por lo tanto, es 

esencial proteger el concepto de herramienta de gestión ambiental 

en lugar de enfocarse solo en la ventanilla única. 

Finalmente, al revisar las 700 observaciones al anteproyecto, 

muchas se centran en fortalecer la participación ciudadana. Aunque 

este tema no es el foco de la modificación, sigue siendo relevante, 

ya que la ciudadanía a menudo no comprende bien el proceso y per- 

sisten mitos sobre la confiabilidad de la autoridad y los privados. 

Esto es crucial, ya que las demoras suelen estar relacionadas con 

los tiempos del Comité de Ministros, que a menudo debe resolver 

reclamaciones de estas instancias. 

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental es fundamental 

para evaluar proyectos, y las competencias sectoriales deben ser 

significativas. Asimismo, es vital revisar los cuerpos normativos de 

permisos para centrarse en el rol técnico de cada servicio. Además, 

el Estado debe garantizar la participación ciudadana, permitiendo 

que las opiniones se incluyan en los compromisos de los proyectos. 

Este instrumento es clave para que la ciudadanía participe activa- 

mente en la evaluación de iniciativas que les afectan. 

retrasen por temas 
que hoy se resuelven 
sectorialmente. Es clave 
proteger la gestión 
ambiental más allá de la 
ventanilla única”. 
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